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CIAD
.A2eicado 1.° Las leyes obligarÁn en la Peninsu-

ka, Islas Baleares y Canarias, 4 los veinte dias de
promulgaeión si en ellas no se dispusiera otra

abeá, se -entiende hecha la promulgación al dis que
2realna la inserción de la ley en la Gaceta elicial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
iste 512 cumplimiento.

Art. B.°. Las leyes no tendrkn efecto rotaadivo,
el no dispv.sleyen lo contrzeio.— (Código civil vi-
gente.

Rasa mareta 4 1notnuel6e de 24 de ES112re dea ga3
"Articalo 23. Las corporaciones provinciales y

gartnicipalan ebortaam, en primer término al NO-
tario 4ò Notarios que. 251IOtiCea las subastas, /os de-
whea por ellos devengados y los snplementos
laraladas por los mismos, así como los derechos de
t'alucón de los anuncios en los peyi4dicee

.cuidando de reintegraese del rematante, si lo
tablea, del importe total de los zelericloa gastos,
de. cuya canao son, con arreglo a lo dispuesto en la
aegle 8. 4 del art. 5,3 °

0011.DOBA Pesetas purana az CORDOBA Pesetas
Un mes. . 	 . 5 	 Un mes, • . . e
Trimestre 	 . . 12 50 Trimestre . . „ 15
Seis meses. . .21 	 Seis meses. 	 .
Un año. . 	 . 40	 Un alto. . • 	 50

Mitnero 6/re4o, 40 centimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto 15 anuncio alguno á ins-.

lamia de parle sin que antes sus intereaados abo-
nen 6 garanticen su inserción a razón de 65 cénti-
DIOS ItOé.a <5 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente _que
los . sefiores Alcaldes y Secretarios reciban cale
Bou:cana disponalrin que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde pernaanecera. basta el re-
cibo del número siguiente.

SliTSCRIPCION PARTICULAR

siciöis de la multa reglamentaria con a
que deede luego quedan conminados.

Lo que se hace público en este pe-
riódico ofieal para ofnaocimiento de
e uantos Ayuntamientos tengan que
cumplimentar el servicio que se les re-
clema

Córdoba 12 de Mayo de 1921.—E1
Administrador de Contribuciones, José
Alberti.—V.° B..): EI Delegado de Ha-
cienda, hilarin.

itacee-oo-~tataetaiaatabiaaaataaaatara~

currirán en el segundo grado de aprel
11110.

Quedando en las cficinas de esta Pe
emulación la certificación en que se ha
dictado la providencia que precede, de
acuerde con lo preceptuado en el arid
calo 53 de la instrucción de apremios
de 26 de Abril de 199-/.

Y para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL de la provincia, expido la pre-
sente en Córdoba a 30 de Abril de 1921.
— El Recaudador, M. Adame.=Visto
bueno: El Alcalde, Francisco F. de

I Mesa.
4).***4.04244431.0.4n40~4444,4144 1
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Mete del LugelY ge

S hl. ei Rey Don Alfonso X/11 (que
eku guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Entorna y ;9S. AA. RR. el Prínci-
pe 44e . A.stualaa e Infantes, continúan sin
aove-dad en su empatarte salud.

De igual beneficia disfrutan las &sois
PetTEMa5 eeLs AngiasM Real ramilia.

(eGaceia.> 13 Mayo . 19931)
elie...asaaaaresasaraosa>.$44..e.israael
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PROV1NOIA DE CORDOBA

pleqecnado de Utilidades
Circular numero t 856

En vista de qne la 11-141yOrial de loe
Ayuntarnientoe de esta peovincia,
len remitido a esta ofiaina, la eo.Pie
certificada del presupuesto de gaetes
aprobado para ei actual eje ,cieio de
1921-22 en la parte referente a log habe-
res, suelcios,gratificaciones etc. del per
sonal asignada a los respectivos Apan-
iamientoe, como dispone el articulo 35
ael vigente Reglamento de Utilidades,
Le les recuerda el cumplimiento de este
nrvicio que deberán cumplimentar
911 el improrrogable plano de diez días
tentados desde la publicación del pre-
¡lente anuncio, pasados los cuales sin
labE'rlo verificado se propondrá al

ZOO Sr. Delegado, nenerde la iMpo-

AlltüNc i2
DE CORDOBA

^
Núm. 1.846

loto

Donlitilanuel Adame Hernández, Recau-
dador del Arriendo de Arbitries mu-
nicipales de esta ciudad.
Hago sabor: Que por la Alcaldía de

esta capital, se ha dietado la siguiente:
Providencia.—Mediante no haber

eatisfeche sue cuotas los contribuyen-
Use comprendidos en la anterior certi-
ficación durante el periodo voluntario
de cobranza por el arbitrio de carrua-
jes de alquiler, quedan incursos en el
primer grado de apremio que consiste

en el cinco por ciento de sus cuotas,
con arreglo a lo prevenido en el artí
culo 47 de la vigente instrucción, ad-
virtiéndoles que trascurridos cinco días
desude la publicación de la presente en
e/ B OLETIN OFWIAL de la previncia, in-

iiiillig2110
--- ea_-_-:—

, 	 REAL ORDEN CIRCULAR

1
 Con objeto de sentar ne rmas claras y
uniformes en la resolución de los expe-
dientes de competencia incoados con
motivo del doble alistamiento de mozos
incluidos t imultäneaneente en un Mu-
nicipio nacienal y en una Junta consu-
lar de Reclutamiento en el exttanjero,
y a fin de evitar en lo posible dichas
competencias:

Considerando que los artículos 34 y
59 de la ley de Reclutamiento y Reem-
plazo del Ejército, que establecen, res-

pectivamente, el orden do clasificación
de los mozos que deben sor comprendi-
dos en el alistamiento y la pauta a se-
guir para determinar en qué alista
miento debe quedar definitivamente in-

Franqueo

concertado

.

Mudo un mozo cuando ha sido com-
prendido en las listas de dos o más u-
nicipios, en realidad sólo tiene aplica-
ción cuando ninguno de los organismos
a lietadores sea una Junta consular, au-
torizada para efectuar las operaciones
de reclul amianto, toda vez que éstas se
rigen por les preceptos especiales con-
tenidos en los artículos U' de la ley 'ci-
tada y ;,8 al 41 de/ Reglamente para
aplicación de la misma:

Considerando que en virtud de éstos
e' exp-eado alistamiento en las indica-
dai Juntas consulares ceniprenderá a
todos los espainales que residan en la
demarcación correspondiente, a no ser
que acrediten haber solicitade, por con-
ducto del Cónsul, la inscripción en uno
do los Muatiefpios de la Monarquía; les
espafioles nacidos cu territorio nacio-
nal, rfeidentes en distraes consulares
no antorizadoe para las operaciones del
rec1ut3mientc, liga de ser alistados en
Esparta; les residentes en demarcacio-
nes consulares autorizadas, para que
tengan derecho a so:icitar su alista-
miento en territorio nacional, con arre-
glo al mencionado artículo 36 de la ley,
es condición precisa que sus padres o
tutores sean vecinos y residan en el
pueblo correspondiente, y deben pe-
dirlo por conducto del Presidente de la.
Junta consular, antes de 1.0 de Julio
del año anterior, a aquel en que hayan
de ser alistados; que los antecedentes
de cada caso deben hallarse en los
Ayuntamientos antes del dia 15 do

•

.JV

rr
DE LA ae

ORDO

t 1

I

-

Las leyes, Órdenes y anuncios que se mariden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2À de Octubre 1854
Los sellores Pecredarios cuidarán, bajo su mg-

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BODISTIN, coleccionados para su encuader-
nación. que deberá verificarse al final de cada aro.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
/e del pliego que ha servide de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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medicinas a enfermos pobres de la far-
macia del senui Barseche; una de Di-
ciembreimportante ciento treinta y ein-

co pesetas, cincuenta céntimos; y otra
de Marzo importante doscientas odio
pesel .a.. -ii. inte y cinco céntimos.

Seso% del 1.3 de Abrí/

Supletoria del 45 de Abril
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DI3E*CCIÓN

- GENERAL DE .ADMINISTRACIÓN

Esta Dirección general ha acordado

que se anuncie por el término de trein-
ta días, deacontando 1(s : festivos., con-

forme a los artículos .18 y" 19 del Regle.e

ataitaddanamaanuareme 	 t

Boleen (Ele el 41e la Proveneitin-'‘ 	 KWar 	 e14, 14 de Mayo de le/

re.---WleoßeteOffleNa.".e.,e,ta.ceef,..fianc, MovritpaggityfflsiNGIUM.41aildefflatiaCtZterk
., KIIIIIMUMAIberiteXe32.C1317~Ze,-,-2%,-9140.3%..-eZW, 	

»M•.. n•••-,

	" 	 • econondas todas las consignaciones de

	

u- 	 a
que tamb i lm lo hubiese inclu 	 los mentes que aleguen, sin cya jueido: 	 i 	 , i 	 ' 	 ,

	

tifica.ción no salein cursadas las instan- 	 '.. , ' i ii ' 	 i ki 	 - , 1 	 i gaates 5101 UntariaS no etectuados, y, a

Considerando que si bien el indicado 	 resaltas, los cupos no pagados a les can-

articulo 41 del Reglamento previene das que Presenten: 	 ZONA DE CORDOBA
ti tildes referentes a servicios permane

	

Contaduria de fondos del Ayunta- 	 - 	 n-
	I,. 	 :=: -

que tal. eliminación tenga lugar a no 	 t. tes y fijos de carácter obligatoriopes-

	

miento de Pelma de Mallo' . ca (Babea- 	 Núm. 1.857

res). por fallecimiento del
te refieren los articulas 60 y siguientes 	 que la des- Cédula de requerimiento para otorgar 

tatos y 1.14) "ti3feCb °S ) Y liue ¡ni-Media-

l 	 mpetencia, por las ra- empe 	
tamente se practiq:ae la liquidacidn ge-

ser que se entable la competencia a que

de a ley, esta co ßaba y dotada con el sueldo anual 	 escrituras de venta

to que ha de proceder a la de caudales.
Contribución Urbana 	 t $e apretad el expediente de pobreza

de eeclarecer extremos que no est6n ya (Badajoz), por paso a otro destino 	 Por la Agencia ejecutiva de esta Zodel 1 relata%) u excepción sobrevenida del
a os en ja espec ial legislación que la desempenaba y dotada con el ,. na de Córdoba, se ha dictado con fecha s'aldado nireändo Peláez Arreb. jia.

-

Se designó faxmaceutico titules inte-

rino a -don Francisco Barseelie Orare
eesión del dia 6 de Abril

No ce cen brd por falta de número.

tualidad en la practica cuando se trate 	 Ídem id. de la de Fuente de Cantos

inficion 

	 j

2

Enero siguiente, y que los repetidos ;3 mento de 3 de Abril de 1919, las va- y etilos tablones de anuncios de. 1GS paseos, fuentes y calles a Manuel nana_

aeaidentes en:deraarce.cionee considere s t cantes que a continuación se relacio- 3 Establecimientos docentes; lo cata/ se pero Criada.

autorizadas, que no sdieiten su ins- flan advirtiendo a loa solicitantes que advierte para que las Autoridades res- 	 ilizose consta r que había prestado en

• • 	 obn elos a dentro del citado plazo deben preeen- 	 pectivas clispongan desde niega que asi papel de la 'Deuda la fianza correspott_
diente el arrendatatio de los arbitrioserrpcion en nspa , 	 i.•

instalarla de /a oportuna Junta con la il ter su solicitudes, diiigidas a esta Di- . se verifique, sin más que este :lees o.

antelación quo fija el articulé, 41 del 1 rección general, y acreditar las condi- Madrid 18 de Abril de 19 , 1 .—E1 / de Pesas y Medidas, Carnes y /&itaderze
1 	 (

Reglamento, con la consecuencia de que clanes ene en el expresado Reglamen- .., Subsecretatio ` Remero. 	 ' don. Domingo Tarifa Aranda,

ee proceda a la eliminación aei ¡atare_ ç to se senetlarn .np resentando ademas su 	 «Gaceta» lt Mayo In't ) 	 . •Bc ecarcld; con motivo del cierre del

s do en las listas del Ayuntamiento : lonn de servicios y la justificación de aesara.....44144.-eameiteaPeamentea• pre.supuesto del afto anterior, 19/5Sar a

cre y 	 el p

a 	 sólo pu 	 tenne 	 er vi 	 - 	
neral de ier 	 cuenta d 	 resupees.

r- de 6:( 00 Pesetas. 	 Pueblo de Córdoba.
OU indicadas, 	

Años de Inl-22

aee que queda hecho nadrito, si en. el sueldo anual ce 3.000 pesetas.

doble alistamiento en cuestión inter- 	 Idera id de la de Lora del Rio (Se- "Providencia.=-Obtenido s laes titu-

Tiene una Junta censular: 	 villa), por renuncia del nombrado y k

dotada con el sueldo 	 3C00 pe- s' les supletorios Para otorgar las eaeli4o anual de . e-
	Considerando que, aun en el caso de 	 ras de venta de las falcas subasta.den

las se trate do contiendas entre Mani- sotas. 	 por el6bitos de la contribución urbana

cipios nacionales, el nu

	

nero 3a del ar- 	 M 	 do Ios deudores don Rafael Coelladrid 9 de Mayo de 1921.—El Di- 	
SuPletoria del die 8 de Abril

rector general A Alas Parnaririo., 	
o, a 	 Leida el acta de la anterior, fue ame

	

, A.
tiento 59 de la ley tiende a preferir, 	 favor de los rematantes a quienes se

	

cuando existan dudas, al Municipio en 	
(«Gaceta» 10 Mayo 1931). 	 i

1 adjudicaron, se fija al efecto el dia enn 
bada.

Se concedió un :socorro de lactancia
del corriente, para celebrar dicho a EncnaCiÓn. 8Anchez Palomino, casa-

	

que los i nteresados hayan solicitada en 	
—•=-_:__. 	 -x

inscripción, criterio a seguir con deble
motivo cuando medie una Junta con-
ciliar, dado el mandato tormieante que
contienen y regulan les artículos antes
citados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
resc . lver con carácter general:

1.° Que son imerecedentee las cera -
pentencias a que se contrae el artículo
60 do la ley de Reclutamiento cuando
uno de loe dobles a is ternieutoo haya
tenide . .ugar en una Junta de Reclu-
tamiento, previos los requisitos lega-
les.

2.° Que es decidan en este sIntido
los  que acerca del particu-
lar se encuentren pendientes aa tmrai-
tación, declare.ndo validos los alista-

inientoa en las J untas susodichas, siem-
pre que, residiendo los interesados den-
tro de su clémareaclón, las mismas se
hubiesen atenido al artierdo 36 de la
ley, sin que a nombre del alistado se
haya hecho uso del derecho que le con-
cede el .39 de su. Reglemento.

De Real arden lo comunico a V. S.
para su conocimiento y efectos corres-
spoedientes Dios guarde a V. S. mu-
chos años. Madrid 7 de Mayo a. 1921.

BUGAtLAL

( ' Gaceta' 10 Meyo 1921).
4414-e.444.4~4444****4114~4~

Administración Central

i toree 	 a

millieri l 	 lustripi ll 	 acto ante el Notario don Francisco Ro-
', 	

da con Manuel Gutierrez, pobres que tia

drinnez al que ea entregarä Me- pueden lactar a su lije de tres meses.
Y BEL4LIAS ARTES	diente de apremio o certificación. rea- 	 Y, otro a Asunción Herenas Ortiz, ca-

cionada para que relacione lo te-oficien- zuda con Rifad 
Moyano 

Rodrigue2, po_- - —
	Subsecretaria 	 te en el fonda de la escritura; notifi- 	 bus que nn pueden lactar uno de los

Se halla vacante en la Facultad de candose 6sta a los rematantes y ejeetta niños gemelos que tienen.

Ciencias de la Universid id Central la tildo?, advirtiendo a los últimos que, si Se acordó la distribución de. fondos
Cátedra de Zeogrefía de articulados, do- no comparecen ai acto, se otergarki de para e/ mes de la fecha, debiendo afín-

tula con el sueldo anual de 6.000 pese- oficio y en rau reboldia por el Agente

las; Ia cual ha de proveerse par oposi- k: que su.saribe en ropre enfacióri de la bis de m2 .

cidu entre Aa ailieres, segun lo ais- Hacieucla, según dispone la vigente has- 	 Se ¡apiolad la cuenta del apoderado

puesto ert ei Real dt cuto de 30 de tracción. » 	en la Capital perteneciente al primer ni-

Abril de. 1915 y R al oidende esta fecha 	 Córdoba a siete de Mayo 	 mil no 	 lustre' de/ presente ano.
Se	 eprobd, igualmente la cuenta deene. 	 veaientos veinte y uno.—EI Agente,

LOG ejercicios se verin7atan en Ma • Yariano Aguiiar.

dricl en la forma prevenida en el a egla- Sr. D. e?AfAel

mento de 8 de Aeril 	 tç !0. 	 - 	 ee et4+1,104144,44-14e4,4easeadaana

Para Ser edmitidoß 4 oposknen se .
requiere estar cemprendide ea

lo 15 del Real decreto citad e, o
las condiciones aeque se refieren las re -
les ordenes de 21 de Cntabre de 19.d9,
8 de Neviembre de 1920.. 	 nnenn,

Los aspirantes presentaran sus soLeie
ludes en este Ministerio, por conducto
de los Jefes de los establecimientos en
que presten sus seevicios, en el imporro-
gabla término de dos meses e contar
desde la publicación de este anuncio en
la- Gaceta de Madrid, recompenacias de
los documentos que justifiquen su capa,
cicled legal; pudiendo también ecre-
diiar los Méritos y sesvícios a que se re-
fiere el articulo 7.° del mencionado Re-
glamento.

• Ei da que los opositores deban pre-
sentarse al Tribunal para dar comienzo

ics ejercicios entregaráti ai Presidente
1.1ir trabajo de investigación o doctri-
nal propio y el progrenaa de la asigna-
tura, requisitos sin los cuales no podrán

ser admin"dos a tomar parte en las opo-
siciones,.

Este anuncio deberá publicarse

las Boletines Oficiales de-les provinaas
•

•

en

ýYWT-MTO
BAENA.

Núm. 1.820
:Extracto de los acuerdos tornados por ei

Lustre Ayuntamiento de esta ciudad,
a durante el pasado mes de Abril.

Supletoria del dia 1.° de Abril
Leida el acta de la anterior, fue am-

e bada.

adote de Mayo, la siduiente:

Se concedió un socorro de lactancia
a Esperanza Dios Ordoüez, mujer de

i Joaquin Raes García, para que puedan.
•

lactar a un hijo pequen°.
Y otro, a Angeles Pérez Fernández,

il 
mujer de Rafael Castro Abad, también
pobres, para que puedan jactar a un Iii-

1 jo pequeño:
Se aprobó et extractodde los acuerdos

relativos al pasado mes, a tos afectad del Tapia ()aneje, mujer de Francisco Pl.,

'd Se acordó la devolución de fianza al [
naga Luna, ambos pobres, para axai-articulo /09 de la ley adienicipal.

mrse en urt viaje a Granada.
arrendatario del arbitrio de Puestos pa- Se
blieos, que fue en 	

dividió en siete secciones a los
el pasado aßo don 1

c.ontribuyeeres del tenairin, para el sol-

1

• José Jiménez Jiménez poi no resultarte
- teo, en su día de los seüores vocales

pendiente ninguna responsabil dad.
Se confirmó en eV cingo de guarda Asociados que con el Ayuntamiento kari.

iconservador de empiedros, carreteras, de compone- /a Junta anunicipd.

rai se al Real decreto de 23 de Diciem-

No se celebró por falta de número.

Leida el acta de la anterior, tué apto-

Se acordd inscribir con . 1a cualidad
de vacuos doäa Antonia Ruiz Cestilla
y a su hija doß Luisa Ortiz Ruiz ea
calle Fray Domingo •fflenárez numere

Se designó. interinamente escribiente
de la Secretaria a don Felipe Cardada

Se concedió un socoaro de cinco Pe-
setas al pobre de Albendin Cándido G6

tas 	

-

mez Luque; y diez pese a . -Caraten

_AL
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Sesión del 20 de Abril
No se celebró por falta de número.

Suplatoria del día 22 de Abril
Leida el acta de la anterior, fuá apro-

bada.
Diese cuenta del fallecimiento del

cenador del Reino, hijo de esta ciudad,
fxartra. Sr. D. Francisco Ruiz Frias, y
después de distintas fraces encomiásticas
de su menoría y de acordar algunos ho-
eenejss, se levantó la sesión en senal
de duelo.

Sesión del día 27 de Abril
No se celebró por falta de número.

Supletoria del día 29 de Abril
Leida el acta de la anterior, fué apro-

bada.
Se acordó que la calle Salobreja se

:justa en líneas y rasantes a lo que se
ictierde en su día, dejando el asunto so -
re la mesa, para su mayor estudio.
Se acordó conceder un socorro de

lactancia n'ira su lijo huérfano de ma-
dre a losé S.evillano León, pobre de so-
lemnidad.

Se acordó poner el nombre de Fran-
isco Ruiz Frias en la calle Fernando

Martin, en memoria del señor de que se
tata, hijo de esta ciudad, que ha muer-

o siendo Senador del Reino.
Baena 30 de Abril de 192'. • El Se-.

retarlo del- Ayuntamiento, F Martin
ellana de la Cruz.
Aprobado en Cabildo del día seis de

layo de 1921.—El "ecretario, F. Mar-
a nral i ana.—V ° B.°: El Alcalde, Or-
(Jaez.

z

LA CARLOTA.
Núm. 1.859

.103 Ç'S Gim4nlz Octega, Alcalde
constitm-lonal do esta villa.
Higo saber. Que encontrándose va-

cante una de las plazas de M6lico titu-
lar de esta ' pob'ación, dotada con haber
Ideal de 00r.i pesetas, con la obliga-
ci5 n da asistir gratuitamente a tres-
santas familias pObres, se .cenvlca a
-c rictus° p r tórmino de treinta días,
e. nta'es >desde el siguiente al de la in-
s , reión del presente edicto en el Bons..

OPICCAL de la provincia para que
loa soüores facultitivos que se crean
con derecho. a f oups.r l a puedan presen-
tar en la Seeretería de este Ayunta-
'miento sus instancias docuanentadas
.itranto expresado periodo de tiempo.

La Ca . - i ot'a a 2') de Abril de 1921....=-_
Josci Giménez.eloastilin Petidier, Se-
-zretario.

La Victoria 10 de Mayo de 19l.-
Rafael García. :-

ZUREROS
Núm. 1.812
(Conclusión)

Extracto de los acuerdos tomsdos
por la Corporación municipal en el
primer trimestre del ano 1921, o
sean los meses de Enero, Febrero y
Marzo.

Sesión del 24 de Irebiero
No tuvo efecto por falta de número

lega/.
Sesión del din 	 supletoria de fa ante-
rior.

Bajo la misma presidencia se tomaron
,los acuerdos siguiente
, Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Darse cuenta de cuatro instancias pre-
sentadas en tiempo legal en demanla
de préstamos del Pósito por valor de
2.450 pesetas y por término de un anea
las que exemioadas por la Corporación
fueron aprobadas, acordándose la comi-
sión de los pi-Maulee y asumiendo las
responsabilidades que puedan corres-
ponderle.

Terminando la sesión.
Sesión del 5 de Marzo

Sin efectO p'or falta de número le-
gal.
Sesión de/ dia 7, supletoria de a ante-

rior.
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don Francisco Miguel Talión se toma-
ron los acuerdos siguientes:

Aprobaa el acta de la sesión ante-
rior.

Darse cuenta de un expediente en so-
licitud de moratoria de un ario para el
pago de débitos al Pdsico de dos deu-
dores cuyos préstamos vencen en treCe
del actual, cuyas instancias fueron apro-
badas por la Corporación acordándose
concederles dichas moratorias previo
pago de los intereses vencidas y asta-
miendose la Cerporación los responsa-

' bilídades.
Terminando la sesión.

Juntä municipal
Sesión del 30 de Enero

LA VI CTOR rA
Núm. 1.811

ni Rafael 03,-cia P6rez, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de este villa.
Higo saber: -Que habi6ndo sido ter-xi-art,o e, projecto del presupuesto

eeaord t.,..cho en esta villa pa-
ra el corriente año, queda expuesto al

iblieo en esta Secretaria municipal
Por término de quince días contados
aeede !a pubicación del presente edie-
to en el BOLETIN Oarotan de la provin-gil , aún de que pueda- ser e arninadono las personas que lo deseen y aducir113raciarna

e iones que crean justas.

e con derecho, se cita o emplata por

' expresar; para que oamparezcan eit' 

los Jueces y Tribunales respectivos a
F.: - las personas que a COilef3U&CiÓ1/ se

I
día que se les s
termino que se les fija, a contar c/esde

eeala o dentro del

la fecha de la publicaceSn del ar11111-
1 do en este periddico of.cial. con Jure-
1 glo a loe artículos 178 de la ley de
I Enjuiciamiento Criminal, 396 del
! Código de Justicia Militar y 63 de ta

*1 --ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
1 	 tina.
! " 	 `,;',1 	 Núm. 1.812
. REYES MACIA3, Fraeciocei, se cree
ces natural de Sarducas la Mayor, hijo
de se ignora y de Maria, de estado sol-
tero, profesión patlero ambulante, de
treinta alios, domiciliado últimamente
ea esta ciudad; procesado por hurto de
noventa pesetas a Solelad Alcaide, ea
causa niimero 6( 8 920; compareceri en
tórmino de diez días anta el Juzgado
de instrucción Huelva, para noti£carle,
luto de procesamiento y pris ión siendo
reducido a ella; bajo apercibimiento de
.ser declamen° rebelde.

Núm. 1.815
CUENCA RUIZ, Custodio; de trein-

ta y tres all .:13 de edad, hijo de Antonio
y de Isidora, soltero, del campo, nata-
ral de Zamoranos, vecino de Córdoba y
cuyo actual paradero se ignora; cone-
pareeedá en el t4rmino de diez días an-
te el Juzgado de instrucción de Alcalá':
la Real, pernear constituido en prisión
en causa que se le sigue bajo el mime-
ro 79 de 1920 por htrto de cabatlerZas;
apercibido que de no comal-reces será
declarado rebelde.

Núm. L841
MURILLO ARANDA, Francisco, de

-veinte y ajoto anos, hijo de liorrnene-
giIdo y de Joaquina, soltero, natural.'
de Rijosa del Duque, vecino do Córdo-
ba, comisionista, con inst-acción pro-
cesado por daño y lesi n 'ese comparece-
rá dentro del t6ratino de diez l'as ante
el Juzgado de Instrucci6 n 1 de Córdoba,
apercibido que de no efectuarlo seri.
declarado rebelde.

Núm. I.R01
OGALLA Malo - TOS, Jasa, de diez y

siete años, hijo de Dämasa y Angeles,
-solteros natural de t'alaba ti , su tale-
nao domicilio Alcalá de Henares, , arpin-
ter°, con instrucción; procesado por es-
tafa, comparecerá dentro de . hez días
ante el Juzgada de InstrucC n ön de Cór-
doba, apercibido que de no ef..ctuarlo
será declarado rebelde

N1.1111 1.826
MORENO RAMÍREZ, Luis; le vein-

te años, soltero, natural de Mantilla,.
domiciliado en Cárdaba cal e San Cid-
lío número treinta y seis, preces .alo en
causa seguida en este duzg do por esta-
f , con el número ciento sera oi y tres
del año mil novecientoa vro ; compa-
recerá en el mismo dentro 	 término
de diez dias, para ser red, ' 	 isión
bajo apercibimiento de a 	 darado
rebelde.

Bajo la presidencia del señor .A2ezilde 1/2/
don Francisco Miguel Talión, se toma- 'a
ron los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Acordar que las subastas para los
arriendos de los arbitrios de pesas y
medidas, puestos públicos y derechos
del matadero se efectúen por el periodo
de uno a tres años por el sisismc de pro-

Aprobar el acta de fa :resida ante-
rior.

Hacer Constar la presidencia que te-
miendo acordado la Junta utilizar el re-
partimiento generad de utilidades que
deteratida el Real decreto de El de Sep-
tiembre de /918 en sts dos partes per-
sonar y real para cubrir el cupo , de con-
sumos y recargos y déficit del presu-
puesto procedia el nombramiento de los
seflorel vocales natos que han de <armar
las comisiones 'de ' expresados repartos

- acordándose hacer los nombramientos
tanto de la parte personal como de la
real en la forma detet minada en citado
Alee/ decreto y exponerlo al pública, par
termino de siete dias anunciändase a la
vez en el BOLETX14 OSICIaL.

Que ,no existiendo razón alguna para
morligcar las ordenanzas del repartí-
-miento confeccionada el ato anterior
para el reparto que hoy rige y que fue-
ron aprobadas por la Administración de
propiedades e impuestos contienen las
misales para el próximo ejercicio. mare-
dando certi5cado de este acuerdo a refe-
rida administración.

Sesión del 14 de Marzo
Bajo la misma presidencia se toma-

ron los acuerdos siguiente:
Aprobar el acta de la sesión arde •

rior.
Darse cuenta de haber resultado de-

siertas por falta de licitadoses fas subas-
tas celebradas para- .el- arriendo de los .
arbitrios de peses y me lides, puestos
públicos y desechos del rn atadera para
ei próximo ejercicio acordándose . por la

..i Jama que toda vez que era los años 1:1U-
. 'f. teriores ha venido dando buen resulta-
!: do la Administración municipal para lai
. recazdacidu de estos arbitrios y que en

el año próximo se espera mayor rendi-
i miento por haber sido en el actual es-

casas las cosechas de ace .tuna y cerea-
les y que para anunciar otra subasta,
babria que hacerse con ka retasa consi-
guiente perjudicándose con ello los in-
tereses del Municipio, que se siguen Ile--
varado por Administració rj municipal
en el ano económico próxima con &

ersona/ que se designe par Ayunta- ?
lento. !
Terminando la. sesión.
Zuheros 4 de Mayo de 1921.—El Se.- .

eretario, Francisco Zafra. 	 i

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntainientoen sesión del ie del actual. 	 t

'Y Para remitir al senas-Gobernador
civil era cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 109 de la ley muníci ,-al se I.'

ore el presente en Zuheros o di de "I

ayo de mil novecientos veinte y uno.
—El secretario, Francisco Z. ira .---vis -
to bueno, El Alcalde, Francisco N. Ta- )
Mi' 	 • - 	 .-- 	 ... 	 f

este.eeeee4szeeeeeeets+eeke.e.
;2 ., 	 4e 

il
. • fg 	 '

AdMinidt g 8tifili H AliC
,

posiciones cerradas en papel de peseta P
y formándose los plidgos de condiciones M
por que han de regirse los cuales se ex-
pondrán al público por término de diez
días a contar desle el siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio en el

BOLETIN Oinciar. para oir rechinado-
n eS

Terminando la sesión.
Sesión del 14 de Febrero

Bajo la misma presidencia se toree
los siguientes acuerdos:

=mama

e r fa 24.

Citaciones y erapittrantlenios

materia cremita 	 ZEZZISSZUMS92MIZMIZZ ied2=123612ite

Bajo los .r. palciblinianles procedentes ley. y Lita. "La Yarda
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